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TRASLADO No. 019 

27 DE OCTUBRE DE 2021 
 

No. Radicado Medio de control Demandante Demandado Fecha de la 
actuación 

Actuación Motivo del 
traslado 

Inicio de 
término 

Finalización 
de término 

Publicación 
micrositio 

1 004-2021-
00027-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

GABRIEL 
ANGEL 
MORALES 
PINTO 

NACIÓN - 
MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
NACIONAL - 
FONDO DE 
PRESTACIONES 
SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

20/10/202 Comprobantes de 
pago de salarios de 
meses de 2011 y 
2012 del accionante 

Probanza allegada 
en término para 
alegatos. Se 
procede en virtud 
de lo dispuesto en 
parte motiva del 
auto No. 387 de 12 
de octubre de 2021 
y, en tal 
consideración, se 
efectúa traslado en 
virtud del artículo 
110 del CGP, en 
consonancia con el 
artículo 201 A el 
CPACA 

2/11/2021 4/11/2021  Click aquí 

2 004-2021-
00036-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

PEDRO FLOREZ 
HERNANDEZ 

INSTITUTO DE 
TRANSITO Y 
TRANSPORTE DE 
RIOHACHA LA 
GUAJIRA 

8/10/2021 Contestación de la 
demanda y 
excepciones 
propuestas por 
INSTAMD 

Cumplimiento del 
parágrafo 2 del 
artículo 175 del 
CPACA, en 
consonancia con el 
artículo 201 A del 
CPACA 

2/11/2021 4/11/2021  Click aquí 

3 001-2018-
00362-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

FLAVIO 
AGRIPINO 
CASTRO 
CAICEDO 

CREMIL 26/10/2021 Expediente de 
conciliación 
extrajudicial 

Probanza allegada 
estando el 
expediente al 
despacho para 
fallo. Se procede en 
virtud de lo 
dispuesto en parte 

2/11/2021 4/11/2021  Click aquí 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-004-administrativo-de-riohacha-/339
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-004-administrativo-de-riohacha-/339
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-004-administrativo-de-riohacha-/339
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motiva del auto No. 
276 de 08 de 
agosto de 2021 y, 
en tal 
consideración, se 
efectúa traslado en 
virtud del artículo 
110 del CGP, en 
consonancia con el 
artículo 201 A el 
CPACA 

4 003-2017-
00154-00 

REPARACIÓN 
DIRECTA 

CARMEN 
GRANADILLO Y 
OTROS 

NACIÓN-
MINISTERIO 
DEFENSA-
EJÉRCITO 
NACIONAL 

20/10/2021 (se 
recibe correo 
remitido a 
juzgado de 
origen el día 
08/07/2020) 

Contestación de la 
demanda y 
excepciones 
propuestas por 
ministerio de defensa 

Cumplimiento del 
parágrafo 2 del 
artículo 175 del 
CPACA, en 
consonancia con el 
artículo 201 A del 
CPACA 

2/11/2021 4/11/2021  Click aquí 

5 003-2016-
00521-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

MAYOLA 
MARTINEZ 
PEREIRA 

ESE HOSPITAL 
SANTA TERESA 
DE JESUS DE 
AVILA 

15/10/202 Contestación de la 
demanda y 
excepciones 
propuestas por ESE 
Hospital Santa 
Teresa 

Cumplimiento del 
parágrafo 2 del 
artículo 175 del 
CPACA, en 
consonancia con el 
artículo 201 A del 
CPACA 

2/11/2021 4/11/2021  Click aquí 

 

 

María José Del Toro Martínez 

Secretaria 

 

Firmado Por: 

 

Total traslados: 5 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-004-administrativo-de-riohacha-/339
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-004-administrativo-de-riohacha-/339
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Maria Jose Del Toro Martinez 

Secretaria 

Juzgado Administrativo 
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